PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA No. ____ DE 2006 

“Por la cual se modifica el Decreto Ley 111 de 1996, que recopila la Ley 38 de 1989,  La ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto y se dictan disposiciones sobre Agenda Interna”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. El artículo 9° del decreto 111 de 1996, quedará así:

ARTICULO 9 BANCO NACIONAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS. Es un conjunto de actividades seleccionadas como viables, previamente evaluadas social, técnica, económicamente y registradas sistematizadas en el Departamento Nacional de Planeación. 

En el plazo de un año y a partir de la vigencia de la presente ley, el Departamento nacional de Planeación conjuntamente con el Fondo Nacional de Proyectos para el Desarrollo deberán reglamentar el funcionamiento del Banco Nacional de Programas y Proyectos. 

Los proyectos de inversión para el apoyo regional autorizados por la ley formarán parte del Banco Nacional de Programas y Proyectos (Ley 38/89, artículo 32 Ley 179/94, artículo 55, inciso 12). 

Parágrafo. Los compromisos de Agenda Interna que resulten de la celebración de tratados internacionales de comercio, integrarán el banco de proyectos del Departamento Nacional de Planeación al que hace referencia el presente artículo, y tendrán el carácter de prioritarios.

ARTÍCULO 2. El artículo 11° del decreto 111 de 1996, quedará así:

ARTICULO 11. PARTES DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION. El Presupuesto General de la Nación se compone de las siguientes partes: 

a) El Presupuesto de Rentas contendrá la estimación de los ingresos corrientes de la Nación; de las contribuciones parafiscales cuando sean administradas por un órgano que haga parte del presupuesto, de los fondos especiales, de los recursos de capital y de los ingresos de los establecimientos públicos del orden nacional. 

b) El Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones. Incluirá las apropiaciones para la rama judicial, la rama legislativa, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la República, la Registraduría Nacional del Estado Civil que incluye el Consejo Nacional Electoral, los ministerios, los departamentos administrativos, los establecimientos públicos, la Policía Nacional y los recursos discriminados por cada una de estas entidades a la financiación de de los proyectos de agenda interna provenientes de tratados de Libre comercio, distinguiendo entre gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública y gastos de inversión, clasificados y detallados en la forma que indiquen los reglamentos. 

c) Disposiciones generales. Corresponde a las normas tendientes a asegurar la correcta ejecución del Presupuesto General de la Nación, las cuales regirán únicamente para el año fiscal para el cual se expidan (Ley 38/89, artículo 7o. Ley 179/94, artículos 3o., 16 y 71. Ley 225/95, artículo 1o.). 

ARTÍCULO 3. La presente Ley rige a partir de su publicación.

___________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


Movimiento Político MIRA
_______________________

MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ

Senador de la República 

Movimiento Político MIRA
_______________________

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara

Movimiento Político MIRA
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proyecto de ley tiene origen en la necesidad de atender las preocupaciones que, en el orden interno, plantean los distintos sectores de la economía sobre los efectos de los tratados de libre comercio. Efectos en la producción, en la distribución, en el consumo de bienes así como en las condiciones generales del empleo y de productividad. 

Dentro del marco de la internacionalización de la economía, resulta fundamental el desarrollo de instrumentos efectivos que garanticen la correcta aplicación de los planes, programas y proyectos de mejora de la competitividad del país, orientándolo hacia una economía de mercado, en condiciones más equitativas.

Es así como desde los años 70, vemos como la política económica de cada gobierno de nuestro país, se distancia cada vez más de los procesos de planificación y desarrollo, que tienen a su cargo los entes territoriales y las demás entidades del Estado.

Como respuesta a estas preocupaciones, que encuentran fundamento en la experiencia de otros países con los acuerdos de libre comercio, el gobierno ha venido elaborando una contra ofensiva orientada a disminuir los efectos nocivos de los mismos, mediante el diseño de lo que se ha dado en llamar una “Agenda Interna”.

La Agenda Interna resulta ser un paquete de medidas de corto, mediano y largo plazo, orientadas a fortalecer la economía nacional y a evitar el impacto social de los acuerdos de libre comercio. Por ejemplo, El documento CONPES 3297 contiene un conjunto de compromisos adquiridos por el Gobierno Nacional en el marco de las negociaciones del TLC, según los cuales el Estado colombiano desarrollará acciones orientadas a la creación de condiciones favorables para el país, en el marco de los acuerdos del Tratado de Libre Comercio.

Es así como El gobierno nacional se ha comprometido en las negociaciones del TLC, a presentarle al país una Agenda Interna con las siguientes características:

Se propone estructurar el documento en siete capítulos. Partiendo de la justificación e importancia de la Agenda Interna el documento aborda los roles y responsabilidades de cada uno de los participantes en el proceso. Con base en unos planteamientos teóricos y recogiendo experiencias internacionales relevantes, se define una visión general del país en torno a un modelo de desarrollo hacia fuera, concentrado en la agregación de valor, el aprovechamiento de ventajas comparativas, y a partir de éstas, el desarrollo de nuevas ventajas competitivas.

De manera específica el DNP ha formulado como objetivos puntuales de la Agenda Interna los siguientes:

Un programa de obras públicas que comprenda vías de acceso y habilitaciones portuarias.

Recuperación de la navegabilidad del sistema hídrico nacional, en especial la navegación por el río Magdalena y sus diferentes afluentes, para dinamizar el comercio por este medio fluvial.

Ampliación de la calidad y cobertura de las redes de suministro de agua potable, y energía eléctrica.

Fomento a la innovación y el desarrollo tecnológico con programas de desarrollo científico y su aplicación a las realidades nacionales.

Desarrollo de modelos empresariales por sectores con señalamiento de mercados, suministro de tecnologías, información sobre las mismas y, principalmente soportes crediticios.

Conservación y protección de los recursos ambientales, a través del diseño de una política de protección ecológica y de fomento del desarrollo productivo sostenible.

Sistemas de investigación y de control fitosanitario para fortalecer el sector productivo de la agroindustria.

Creación de cooperativas agrícolas y del sector asociativo con fines de exportación.

Estos grandes temas requieren desarrollos inmediatos con el fin de fortalecer las condiciones productivas del país y proteger los intereses sociales.  Su generalidad impone que las distintas agencias del Estado, por sectores de referencia o especialidad, se ocupen desde ya de poner en blanco y negro las distintas acciones que para cada uno de ellos deban adelantarse, cuantificando el costo financiero de cada etapa.  

Si esto no se hace, la Agenda Interna, y es un grave peligro, puede resultar un simple catálogo de buenas intenciones, lo que en si mismo podría ser intrascendente, si no fuera por que su no implementación deja a la economía nacional y a nuestros sectores sociales más deprimidos, a merced de las exigencias del mercado mundial.

Esta es la razón del proyecto de ley, el cual se orienta a asegurar la eficacia de los compromisos de Agenda Interna del gobierno, con la economía y con la sociedad. No se puede dejar a un país como el nuestro a merced de las contingencias de interés, sin que paralelamente se ejecute una serie de acciones que fortalezcan nuestra economía en vía de desarrollo, enfrentada a los recursos propios de una economía altamente desarrollada.

El éxito o el fracaso de un Tratado de Libre Comercio dependen de la habilidad de nuestros negociadores, quienes afrontan una negociación  macro, entre economías de distintos niveles de desarrollo.  Esta diferencia de desarrollo entre las partes tiene que ser contrarestada por distintos instrumentos, entre otros:

El otorgamiento de periodos de gracia (desgravaciones arancelarias a largo plazo), y eliminación de subsidios. Sin embargo, todas estas medidas mantienen un carácter transitorio, la verdadera acción de reestablecimiento del equilibrio económico sólo puede provenir de un aplicado compromiso, en la ejecución de la Agenda Interna. Porque es en ésta donde vamos a encontrar las posibilidades de competitividad y de crecimiento autónomo que se traducirán en un verdadero fortalecimiento de nuestra economía.

Los documentos de Agenda Interna elaborados por Planeación Nacional y ejecutados por el gobierno serán un verdadero marco de referencia para el desarrollo, y de acuerdo con la lógica hoy enunciada, comprenderán ejercicios y ejecuciones de desagregación territorial. Es decir, que tendrán en cuenta las particulares necesidades sociales y económicas de cada zona del país, así como por áreas de la economía y sus componentes transversales (infraestructura).

Por lo anterior se hace indispensable que el Plan de Desarrollo precise para cada periodo presidencial, en sus contenidos y en el Plan de Inversiones, las acciones encaminadas a cumplir, con la Agenda Interna, según las modalidades del acuerdo de libre comercio del que se trate; para lo cual, será indispensable asegurar la financiación de los ejercicios presupuestales anuales y plurianuales según el caso.  En esta dirección se propone modificar los artículos 5º, 6º y 7º de la ley 152 de 1994.

La propuesta que se orienta a facilitar la eficacia de la Agenda Interna, debe contener elementos específicos sobre la dirección y objetivos que en ella se persiguen, con un avanzado nivel de detalle.  A manera de ejemplo, en el sector de infraestructura, tendríamos:

· Entidad líder: Ministerio de Obras Públicas y Trasporte.
· Diseño: Un programa o Plan de obras públicas para los próximos 16 años, concertado con la industria nacional determinando su capacidad técnica y operativa.

· Lo social: El efecto social de las inversiones y la manera de contrarrestar los contenidos del tratado de Libre Comercio. 
· El aporte colectivo: en términos de valorización.
· Efectos: el impacto social y productivo de cada obra, para el desarrollo y el cumplimiento para el Tratado de Libre Comercio.

De esta manera y con elementos adicionales, debe construirse una realidad propositiva específica, en cada uno de los aspectos de la Agenda Interna. Es de observar, que con los sucesivos tratados internacionales de comercio que podrá suscribir Colombia los contenidos de Agenda Interna que de estos se desprendan, también irán gradualmente coincidiendo en sus contenidos.

Ponemos a consideración de los Honorables Congresistas el presente proyecto de ley para su discusión y aprobación.

__________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


Movimiento Político MIRA
_______________________

MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ

Senador de la República 

Movimiento Político MIRA
_______________________

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara

Movimiento Político MIRA
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